
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: MAIKOL ALVARO BARRAGAN AVILA  

Demandado: DUBIS ESTHER GUTIERREZ  
  Radicación: 25718408900120220012600 
 

Reunidos los requisitos contemplados en los artículos 82, 422, 424, 463 y 
464 del C.G. del P., y por ser este Municipio el lugar donde deben cumplirse las 
respectivas obligaciones, el Juzgado, RESUELVE: 

 
Librar nuevo mandamiento ejecutivo en contra de DUBIS ESTHER 

GUTIERREZ, para que en el término de cinco días pague a favor de MAIKOL 
ALVARO BARRAGAN AVILA, las siguientes sumas de dinero, representadas en el 
contrato de renta vitalicia que recoge la escritura pública N° 1054 otorgada el 12 de 
abril de 2022 en la Notaria 4 del Círculo de Santa Marta, así:  

1.1. La suma de $1.200.000 correspondiente a la cuota alimentaria del mes 
de mayo de 2022. 

1.2. La suma de $1.200.000 correspondiente a la cuota alimentaria del mes 
de junio de 2022, y demás cuotas que se sigan causando mes a mes  

1.3. Más los intereses legales a la tasa del 6% anual causados desde que 
se hicieron exigibles tales cuotas hasta cuando se verifique su pago. 
Sobre costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 
Notifíquese este proveído al extremo demandado en la forma y términos 

indicados en los artículos 291, 292 a 301 del C. G. del P. Tramítese por la cuerda 
del proceso ejecutivo de mínima cuantía (única instancia). Art. 440 al 461 del C. G. 
del P.  

 
Ordenar suspender el pago a los acreedores de los ejecutados y emplazar a 

todos los que tengan créditos con títulos de ejecución en contra de los deudores, 
para que comparezcan a hacerlos valer mediante demanda de acumulación de sus 
demandas, dentro de los cinco (5) días siguientes a la expiración del término del 
emplazamiento efectuado en la forma prevista en el 10 de la Ley 2213 de 2022. El 
señor MAIKOL ALVARO BARRAGAN AVILA actúa en nombre propio por ser este 
asunto de mínima cuantía. 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___109____, hoy_____29/06/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: MAIKOL ALVARO BARRAGAN AVILA  

Demandado: VERA JUDITH FABREGAS DE BARROS  
  Radicación: 25718408900120220014100 
 

Reunidos los requisitos contemplados en los artículos 82, 422, 424, 463 y 
464 del C.G. del P., y por ser este Municipio el lugar donde deben cumplirse las 
respectivas obligaciones, el Juzgado, RESUELVE: 

 
Librar nuevo mandamiento ejecutivo en contra de VERA JUDITH 

FABREGAS DE BARROS, para que en el término de cinco días pague a favor de 
MAIKOL ALVARO BARRAGAN AVILA, las siguientes sumas de dinero, 
representadas en el contrato de renta vitalicia que recoge la escritura pública N° 
1265 otorgada el 3 de mayo de 2022 en la Notaria 4 del Círculo de Santa Marta, así:  

1.1. La suma de $830.000 correspondiente a la cuota alimentaria del mes 
de junio de 2022, y demás cuotas que se sigan causando mes a mes  

1.2. Más los intereses legales a la tasa del 6% anual causados desde que 
se hicieron exigibles tales cuotas hasta cuando se verifique su pago. 
Sobre costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 
Notifíquese este proveído al extremo demandado en la forma y términos 

indicados en los artículos 291, 292 a 301 del C. G. del P. Tramítese por la cuerda 
del proceso ejecutivo de mínima cuantía (única instancia). Art. 440 al 461 del C. G. 
del P.  

 
Ordenar suspender el pago a los acreedores de los ejecutados y emplazar a 

todos los que tengan créditos con títulos de ejecución en contra de los deudores, 
para que comparezcan a hacerlos valer mediante demanda de acumulación de sus 
demandas, dentro de los cinco (5) días siguientes a la expiración del término del 
emplazamiento efectuado en la forma prevista en el 10 de la Ley 2213 de 2022. El 
señor MAIKOL ALVARO BARRAGAN AVILA actúa en nombre propio por ser este 
asunto de mínima cuantía. 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___109____, hoy_____29/06/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: MAIKOL ALVARO BARRAGAN AVILA  

Demandado: ANDRES EPIAYU  
  Radicación: 25718408900120220013100 
 

Reunidos los requisitos contemplados en los artículos 82, 422, 424, 463 y 
464 del C.G. del P., y por ser este Municipio el lugar donde deben cumplirse las 
respectivas obligaciones, el Juzgado, RESUELVE: 

 
Librar nuevo mandamiento ejecutivo en contra de ANDRES EPIAYU, para 

que en el término de cinco días pague a favor de MAIKOL ALVARO BARRAGAN 
AVILA, las siguientes sumas de dinero, representadas en el contrato de renta 
vitalicia que recoge la escritura pública N° 1194 otorgada el 27 de abril de 2022 en 
la Notaria 4 del Círculo de Santa Marta, así:  

 
1.1. La suma de $800.000 correspondiente a la cuota alimentaria del mes 

de mayo de 2022, y demás cuotas que se sigan causando mes a mes  
1.2. La suma de $800.000 correspondiente a la cuota alimentaria del mes 

de junio de 2022, y demás cuotas que se sigan causando mes a mes. 
1.3. Más los intereses legales a la tasa del 6% anual causados desde que 

se hicieron exigibles tales cuotas hasta cuando se verifique su pago. 
Sobre costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 
Notifíquese este proveído al extremo demandado en la forma y términos 

indicados en los artículos 291, 292 a 301 del C. G. del P. Tramítese por la cuerda 
del proceso ejecutivo de mínima cuantía (única instancia). Art. 440 al 461 del C. G. 
del P., y ley 2213 del 2022. Ordenar suspender el pago a los acreedores de los 
ejecutados y emplazar a todos los que tengan créditos con títulos de ejecución en 
contra de los deudores, para que comparezcan a hacerlos valer mediante demanda 
de acumulación de sus demandas, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
expiración del término del emplazamiento efectuado en la forma prevista en el 10 
de la Ley 2213 de 2022. El señor MAIKOL ALVARO BARRAGAN AVILA actúa en 
nombre propio por ser este asunto de mínima cuantía. 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___109____, hoy_____29/06/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: MAIKOL ALVARO BARRAGAN AVILA  

Demandado: JANETH DEL SOCORRO BOOX ROBLES  
  Radicación: 25718408900120220014800 
 

Reunidos los requisitos contemplados en los artículos 82, 422, 424, 463 y 
464 del C.G. del P., y por ser este Municipio el lugar donde deben cumplirse las 
respectivas obligaciones, el Juzgado, RESUELVE: 

 
Librar nuevo mandamiento ejecutivo en contra de JANETH DEL SOCORRO 

BOOX ROBLES, para que en el término de cinco días pague a favor de MAIKOL 
ALVARO BARRAGAN AVILA, las siguientes sumas de dinero, representadas en el 
contrato de renta vitalicia que recoge la escritura pública N° 1336 otorgada el 10 de 
mayo de 2022 en la Notaria 4 del Círculo de Santa Marta, así:  

 
1.1. La suma de $1.200.000 correspondiente a la cuota alimentaria del mes 

de junio de 2022, y demás cuotas que se sigan causando mes a mes. 
1.2. Más los intereses legales a la tasa del 6% anual causados desde que 

se hicieron exigibles tales cuotas hasta cuando se verifique su pago. 
Sobre costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 
Notifíquese este proveído al extremo demandado en la forma y términos 

indicados en los artículos 291, 292 a 301 del C. G. del P. Tramítese por la cuerda 
del proceso ejecutivo de mínima cuantía (única instancia). Art. 440 al 461 del C. G. 
del P., y ley 2213 del 2022. Ordenar suspender el pago a los acreedores de los 
ejecutados y emplazar a todos los que tengan créditos con títulos de ejecución en 
contra de los deudores, para que comparezcan a hacerlos valer mediante demanda 
de acumulación de sus demandas, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
expiración del término del emplazamiento efectuado en la forma prevista en el 10 
de la Ley 2213 de 2022. El señor MAIKOL ALVARO BARRAGAN AVILA actúa en 
nombre propio por ser este asunto de mínima cuantía. 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___109____, hoy_____29/06/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 

 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: MAIKOL ALVARO BARRAGAN AVILA  

Demandado: JULIO CESAR MANJARREZ GARCIA  
  Radicación: 25718408900120220012700 
 

Reunidos los requisitos contemplados en los artículos 82, 422, 424, 463 y 
464 del C.G. del P., y por ser este Municipio el lugar donde deben cumplirse las 
respectivas obligaciones, el Juzgado, RESUELVE: 

 
Librar nuevo mandamiento ejecutivo en contra de JULIO CESAR 

MANJARREZ GARCIA, para que en el término de cinco días pague a favor de 
MAIKOL ALVARO BARRAGAN AVILA, las siguientes sumas de dinero, 
representadas en el contrato de renta vitalicia que recoge la escritura pública N° 
1031 otorgada el 11 de abril de 2022 en la Notaria 4 del Círculo de Santa Marta, así:  

 
1.1. La suma de $1.800.000 correspondiente a la cuota alimentaria del mes 

de mayo de 2022,  
1.2. La suma de $1.800.000 correspondiente a la cuota alimentaria del mes 

de junio de 2022, y demás cuotas que se sigan causando mes a mes. 
1.3. Más los intereses legales a la tasa del 6% anual causados desde que 

se hicieron exigibles tales cuotas hasta cuando se verifique su pago. 
Sobre costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 
Notifíquese este proveído al extremo demandado en la forma y términos 

indicados en los artículos 291, 292 a 301 del C. G. del P. Tramítese por la cuerda 
del proceso ejecutivo de mínima cuantía (única instancia). Art. 440 al 461 del C. G. 
del P., y ley 2213 del 2022. Ordenar suspender el pago a los acreedores de los 
ejecutados y emplazar a todos los que tengan créditos con títulos de ejecución en 
contra de los deudores, para que comparezcan a hacerlos valer mediante demanda 
de acumulación de sus demandas, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
expiración del término del emplazamiento efectuado en la forma prevista en el 10 
de la Ley 2213 de 2022. El señor MAIKOL ALVARO BARRAGAN AVILA actúa en 
nombre propio por ser este asunto de mínima cuantía. 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___109____, hoy_____29/06/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: MAIKOL ALVARO BARRAGAN AVILA  

Demandado: ARRECHEA BERNABE  
  Radicación: 25718408900120220014200 
 

Reunidos los requisitos contemplados en los artículos 82, 422, 424, 463 y 
464 del C.G. del P., y por ser este Municipio el lugar donde deben cumplirse las 
respectivas obligaciones, el Juzgado, RESUELVE: 

 
Librar nuevo mandamiento ejecutivo en contra de ARRECHEA BERNABE, 

para que en el término de cinco días pague a favor de MAIKOL ALVARO 
BARRAGAN AVILA, las siguientes sumas de dinero, representadas en el contrato 
de renta vitalicia que recoge la escritura pública N° 1264 otorgada el 3 de mayo de 
2022 en la Notaria 4 del Círculo de Santa Marta, así:  

 
1.1. La suma de $2.900.000 correspondiente a la cuota alimentaria del mes 

de junio de 2022, y demás cuotas que se sigan causando mes a mes. 
1.2. Más los intereses legales a la tasa del 6% anual causados desde que 

se hicieron exigibles tales cuotas hasta cuando se verifique su pago. 
Sobre costas se resolverá en la oportunidad pertinente. 

 
Notifíquese este proveído al extremo demandado en la forma y términos 

indicados en los artículos 291, 292 a 301 del C. G. del P. Tramítese por la cuerda 
del proceso ejecutivo de mínima cuantía (única instancia). Art. 440 al 461 del C. G. 
del P., y ley 2213 del 2022. Ordenar suspender el pago a los acreedores de los 
ejecutados y emplazar a todos los que tengan créditos con títulos de ejecución en 
contra de los deudores, para que comparezcan a hacerlos valer mediante demanda 
de acumulación de sus demandas, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
expiración del término del emplazamiento efectuado en la forma prevista en el 10 
de la Ley 2213 de 2022. El señor MAIKOL ALVARO BARRAGAN AVILA actúa en 
nombre propio por ser este asunto de mínima cuantía. 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___109____, hoy_____29/06/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 

 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
  Sucesión 

Causante: MARIA SOFIA NAVARRETE DE RAMIREZ 
  Radicación: 25718408900120220010600 
 

 
 Para que tenga lugar la diligencia de inventarios y avalúos de los bienes 
relictos se señala la hora de las ______10:00 am______ del día ___06____ del mes 
de _______Octubre____________ de 2022. 
 

Notifíquese por anotación en estado electrónico, por correo electrónico u otro 
medio eficaz, 

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

 
 

 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___109____, hoy_____29/06/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: ALFREDO ANTONIO BELTRAN COGOLLO  

Demandado: MATILDE MIRQUE ALVAREZ 
  Radicación: 25718408900120180020900 
 

 
Por secretaria líbrese la comunicación solicitada por la Fiscalía 01 Seccional 

de Villeta que obra en la comunicación glosada a folio 37 del expediente digital, 
indicando que el oficio 492 del 15 de julio de 2020 fue emitido por esta oficina judicial 
y es la secretaria actual de este Despacho Judicial que el oficio espurio y del cual 
se solicitó la investigación penal es el número 462 del 12 de marzo de 2020, según 
lo manifestado por COLPENSIONES en comunicación del 12 de junio de 2020 
glosado a folio 26 del expediente digital. Téngase en cuenta que el oficio original 
número 462 del 10 de julio de 2020 corresponde a otro proceso y va dirigida a otra 
entidad cuya copia se ordena remitir a esa investigación.  

 
 

 Cúmplase,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: LUIS JAVIER PARDO GARCIA  

Demandado: MAYERLY DEL CARMEN GONZALEZ HERAZO 
  Radicación: 25718408900120220004200 
 
 

Sin objeción y encontrándose ajustada a derecho, se imparte aprobación a 
las anteriores liquidaciones del crédito y las costas. 

 
 Al tenor de lo normado en el artículo 447 del C.G. del P., se ordena entregar 
los dineros embargados y los que voluntariamente hubiere consignado la parte 
demandada al extremo ejecutante, hasta el monto de las liquidaciones del crédito y 
de costas aprobadas, una vez cobre legal y formal ejecutoria este proveído, y por 
las cuotas periódicas que se sigan causando. Por secretaría ofíciese al señor 
Director del Banco Agrario de Colombia S.A., para lo de su cargo. 

 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___109____, hoy_____29/06/2022_______ 

 
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


